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Con fecha 14 de junio de 2007 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores N.D.R., dictó Acuerdo acordando:

1. Declarar la situación de desamparo con respecto a la 
menor N.D.R.

2. Constituir el acogimiento familiar permanente de la  
menor con las personas seleccionadas.

3. En cuanto al régimen de relaciones personales que pu-
diera corresponderles a los padres y familiares de la menor  
se llevara a término por consenso entre los acogedores y los 
padres de la menor.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, el interesado en paradero desconocido podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- La Delegada (Decreto 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ACUERDO de 9 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de inicio de procedimiento de
desamparo, dictada en los expedientes núm. (DPSE) 
352-2007-41-046-1/2343-1/2344-1, sobre protección 
de menores.

Núm. Expte.: (DPSE) 352-2007-41-046-1/2343-1/2344-1.
Nombre y apellidos: Doña Granada Vargas Salazar y don 

Manuel Salazar Saavedra.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
doña Granada Vargas Salazar y don Manuel Salazar Saavedra 
en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberles sido 
practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a 
los menores afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección (DPSE) 352-2007-41-046-1/2343-1/2344-1, con 
respecto de los menores N.S.V., D.S.V., J.S.V., nombrando ins-
tructora del procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección 
de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña Granada Vargas Salazar y don Manuel Salazar Saavedra, 
en paradero desconocido, podrán comparecer en la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ACUERDO de 17 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictado en el expediente sobre 
protección de menores (DPSE) 353-2007-00000561-1, 
por el que se acuerda dar trámite de audiencia y comu-
nicar el régimen de relaciones personales en el procedi-
miento de desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Nuria Márquez Humanes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 17 de agosto de 2007 la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores arriba señalado, dictó Acuerdo acordando 
conceder Tramite de Audiencia para poner de manifiesto a pa-
dres, tutores o guardadores, por término de 10 días hábiles, 
el procedimiento instruido al menor conocido a efectos identi-
ficativos como recién nacido hijo de Nuria Márquez Humanes, 
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos 
que estimen conveniente.

Con fecha 23 de agosto de 2007 se acuerda aprobar el 
régimen de relaciones personales del referido menor.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
3.ª planta.

Sevilla, 17 de agosto de 2007.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de trámite de Audiencia en 
el procedimiento de declaración de desamparo, segui-
do por la citada Delegación Provincial, en el expediente 
sobre protección de menores 352-2006-41-0013.

Nombre y apellidos: Don Juan R. Reina Núñez y doña Mi-
nerva Calvo Martín.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose don Juan Ramón Reina Núñez y doña Minerva 
Calvo Martín en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, 
haberle sido practicada notificación por otros medios, se pu-
blica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 89, 1.ª planta.
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La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, en el expediente de protección de 
menores referenciado, ha acordado dar trámite de Audiencia 
en el procedimiento de declaración de desamparo seguido por 
esta Entidad Pública con respecto al menor D.C.M., poniendo 
de manifiesto el procedimiento a los interesados por término 
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de esta notificación, a fin de que puedan presentar las 
alegaciones y documentos que estimen convenientes.

Lo que les notifico a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndoles saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración, en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 9 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento preadoptivo por la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección en el expe-
diente sobre protección de menores 352-2007-41-62.

Nombre y apellidos: Jenica Mintra Zanfir y Marcel Sali.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Jenica Mintra Zamfir y don Marcel Sali u 
otros interesados en ignorado paradero, y no habiendo podido, 
por tanto, haberles sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, ha acordado iniciar el proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo en el expediente 
de protección núm. 352-2007-41-62.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 23 de agosto de 2007.- La Delegada (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-517/2007.
Nombre y apellidos: Don Juan Sacie Carretero.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por don Juan Sacie Carretero, de fecha 15 de febrero 
de 2007, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5136/2006.
Nombre y apellidos: Doña Mouna Nahisi Elwaqat.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Mouna Nahisi Elwaqat, de fecha 12 de diciembre 
de 2006, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-660/2007.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Sánchez Hurtado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Concepción Sánchez Hurtado de fecha 26 de febrero 
de 2007, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-669/2007.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Gómez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Carmen Gómez Fernández, de fecha 26 de febrero 
de 2007, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 


